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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

U

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpucsto po¡ el demandante don Manuel
Anto¡io Bances Acosta y otros contra la sontencia de fojas 528, de fecha 27 de abril de
2017, expedida por la Primera Sala Especializada Civil de la Corte Supe or de Justicia
de Lambayeque, que declaró infundada la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida er el Expediente 00987-2014-PA/TC. publicada en el diario
ol:,ctal El Pet'uano el 29 de agoslo de 2014, cste T¡ibunal estableció, en el
l'undameDto 49, con ca¡ácte¡ de precede[te, que se expcdi¡á sentencia inferloculoria
denegatoria, diclada sin más t¡ámite. cuando se p¡esente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo I I del Reglamento
Nomativo del Tribunal Constitucional:

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucioI1a].
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribu¡al
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia corstitr¡cional. Al respecto, un
recuNo carece de esta cualidad cuaDdo no está relacionado con el co¡tenido
conslitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando velsa sobre un
asunto mate almenle excluido del proceso de tutela de que se tata; o, finalmente,
cuando lo pretendido Ío alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgelcia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado er el lindamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/'|C. una cuestión ro reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del 'l ribunal Constitt¡cioÍal no soluciona algún conflicto de ¡elevancia
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de ul1 asunto que no coresponde resolver en la lia
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manem urgente el derecho

. constitucional invocado y no median razones sübjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pionunciamiento de fondo.

En efecto, el presente recuNo no estií referido a una cuestión de Derecho de
especial hascendencia constitucional, en vista de que no existe lesión que
comprometa el contenido esencial de derecho fundamental alegado, toda vez que la
parle demandante solicita que se declare inaplicable la Resolución Rectoral 1176-
2014-R, de fecha 10 de julio de 2014, la cual resolvió cesarlos como docentes de la
Unive¡sidad Nacional Pedro Ruiz Gallo por la causal de límite de edad. de
conformidad con el artículo 84 de la ley Universitaria 30220, por lo que solicitan se
disponga sus reposiciones en el ejercicio de la docencia, pues el rector no tiene
legitimidad para cesarlos y, además, Ies corresponde que les apliquen la antigua
"Ley Universitaria, Ley 23733."

5. Al respecto, cabe mencionar que el Tribunal Constitucional en la sentencia recaida
en los Expedientes 0014-2014-PITC,00l6-2014-PI/1'C,0019-2014-PI/TC y 0007-
201S-PUTC, publicada en el diario olicial E/ Peruano, el14 de noviembre de 2015,
ha emitido pronunciamiento, e¡ el extremo refe¡ido al cese en la docencia
ruriversitaria por limite de edad. El Tribunal ha señalado que "la medida adoptada
constituye el ejercicio de una potestad del legislador que permite realizar L¡na

finalidad co¡stitucionalmente legítima sin que se revele como desproporcionada
por cuanto la ley no veda la posibilidad de que continúe realizando la actividad".
Ello en atención a que un profesor u¡iversitario con más de setenta años podrá
continuar desarollando la docencia, perc en la categoría de extraordinario. Para lo
cual deberá efectuarse una evaluación de su mérito académico y de su producción
cientíllca, Iectiva y dl- invcstigación. Se concluyó que el límite de edad para el
ejercicio de la docencia dentro dc la categoda de ordinario no ¡esulta
ilconstitucional, en tanto esta ley no impide la rcalización del derecho de acceso a
la función pública y del ascenso dentro de la misma. Agrega que tampoco cabe
hablar de disc¡imi¡ación entre docentes de univcrsidades pÍrblicas y privadas, por
cuanto no cabe aplicar a los segundos la lógica relacionada con la flurción pública.
Así también, ¡especto de que habrian sido ccsados inegulamente, a fojas 60 obra la
resolución de consejo universitario que ratifica los ceses.

6. Conviene, entonces, tener presenle que el a¡tículo 82 del Código Procesal
CoÍstitucional dispone quc "[as sentencias del Tribunal Constitucional en los
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procesos de inconstitucionalidad y las recaídas en los procesos de acción popular
que queden firmes tie¡en al¡toridad de cosajuzgada, por lo que vinculan a todos los
poderes públicos y producen efectos generales desde el día siguiente a la fecha de

su publicación".

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 Jrplr,, se verifica que
el prcsente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA,/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento No¡mativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recuso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que lc
conñe¡e la Constitución Política del Peú, el fuÍdamento de voto del magistrado Sardór
de Taboada y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barera, convocado pa.a
dirimir Ia discordia suscitada por ol voto singular del magishado Blume Fortini, no
resuelta por el voto singular del magistrado Ferrero Costa,

Ademas, se incluye el fimdamento de voto del nagistrado Espinosa-Saldaña
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'*/

Barrera.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDINTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso ca¡ece de especial trascendencia constitucional.

LEDESMA NARVÁEZ
SARDÓN Df, TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA \

Lo

U
t

i29

Publíquese y notifiquese.

ss.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTR{DO SARDON DE TABOADA

Si bien estoy de acuerdo coÍ el fallo de la sentencia interlocuto a expedida en autos,
discrepo de su fundamentación.

En el acápite b) del fundamento 49 dc la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014-PA/TC 

-precedente 
Vásquez Rome¡o este T bunal Constitucional señaló que

debe rechazarse el recurso de agravio constitucional cuando la cuestión de Derecho que
contiene no sea de especial trascendencia constitucional.

En este caso, la pafe recurrente solicita que se declare inaplicable la resolucion que
dispone su cese como docentes de una universidad pública por la causal de límite de
edad, prevista en el cuarto párafo del adículo 84 de la Ley 30220, Ley Universirarja, y
que se disponga su reincorporación como profeso¡es universitarios.

Sin embargo, para resolve¡ las controve.sias releridas al régimen laboral público, existe
una vía procesal igualmente satisfactoaia constituida por el proceso contencioso
administrativo 

-regulado 
en el Texto Unico O¡denado de la Ley 27584, aprobado por

Decreto Supremo 013-2008-JUS-, el cual posee una estructura idónea para tutelar los
derechos alegados y permite la solicitud de medidas cautclares.

Por demás, me aparto del fundamento 5 de la presente sentencia i¡terlocutoria, porque

-conforme 
consta en el voto singular que emití en la sentencia recaída err los

nxpedientes 00014-2014-PI/TC,0016-20l4-PI/TC,0019-2014-PVTC y 0007-2015-
PI/TC, acunulados- considero que la Ley 30220 contraviene la Constitución Política
del Peru, pues vulnera la autonomía universitaria y los principios generales del régimen
constitucional económico; además, compromete el derecho de acceso a Ia educación y a
Ia libertad de pensamiento.

Por tanto, considero que el recurso de agravio constitucional debe rechazane en
aplicación del precedente Vásquez Romero, po¡que se hata de un asunto que ¡1o

coresponde ser resuelto en la vía constitucional.

S

SARDóN DE TABOADA

Lo
..4 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRER{

I Si bicn coincido con Io rcsurho en (l presente c¿so en la sen¡encia interlocutoria,
consrdcro neijesari() realizar algunas precisiones sobre lo scñalado allí. En espccial,
deseo hacer cienas anot¡ciones en lo concerniente al término ,,contenido 

esencial,,
que aparece en el frutdamento ,1.

2. Hn efecto, en la sentencia iÍterlocutoria se utiliza la noción de .,contenido 
esencial,,.

Al_respecto, debo señala¡ que dicha terminología no cucnta con sustelto ni en el
ordenamiento procesal constitucional peruano ni en la doot¡ina más auto¡izada en la
materia. Por el con¿rario, el término adecuado es el que previsto expresamente por
el Código Procesal CoDstitucional: .,contenido 

constitucionalmente protegi<io,,.

3. El empleo de terminología distinta a la prevista sin unajustificación adecuada como
en el presente caso, lejos de contribufu a la labor de imparticiOn de jusiicia o at
desa1.rollo de los conceptos propios del De¡echo Cónstitucional 'o procesal
Constitucional pueden generar problemas conceptuales, tal como sucede con el
empleo del ténnino "contenido esencial,,. Dicho término se ha usa(lo á" ¿ir,irro
modo en la jurisprudencia de este Tribunal. En especial, ha sido entendida como
límite infranqueable, dete¡minado ab initio, pan el legislador cle io,-a"r""¡o.
fruldame¡tales; como uD contenido iusfru.ldamental que'solo pued. hallarse t.as
¡calizar_ un_ examen de proporcionalidacl; o 

"o.o uqr"l contenido iusftutdamental
protegido directamente por la Constitución qu" p"r.rrrit" la procedencia del amparo,
eÍtrc otros usos.

,1. En lo que concieme al uso que se le da en esta scntencia. dicha compreNión ha
requerido que este órgano colegiado esrablezca .,listcs.. de contenidos
iusfundamentales, a través de las cuales el Tribunal instituye cuáles ámbitos ciel
de¡echo. considera como parte del contenido esencial y cuáles qrcOan iuera. esu
operación. qué duda cabe, es sumamente discrecional, y por ende, corre el riesgo de
devenir en arbit¡aria, máxime si nos encontramos ante derechos de clrnfiguración
legal como el derecho a la pensión. Además de .lln, a, .orrr."u"n.ru 

"! 
qr. ,.

presentaD casos e1l lo que algunos contenidos, los cuales realmente forman Dafe del
derecho, y que, como resultado de ello! merecefi'an protecciun a través del amparo,
han quedado ericluidos de esta posibilidad de tutela urgente puo no'fu".o,
rnclurdos en 1¡ decisión del l ribLrnal Con.lirLrrional.

. Esto ha pasado, por ejemplo, con respecto de algunas personas dc edad avanzada, a
quie[es este'Iribunal ha tutelado su de¡echo o-¡cceje¡ u unu p.naión, o"r. u,.ro
encontrarse dent¡o de los supLLestos considcrados como ..conténidc, 

esencial,, dei
derecho a Ia pensión. Por el contrario, sigue excluyendo de tutelu uqu"lloa 

"uaoa "r,los que se demanda acceder a pensiones mayores de 415 n,r"uo, .o1"., u faru. d"

5
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que el "mínimo vital" que el1 su momento justiñcó establecer la mencionada cifra,
ha variado notoriamente.

Por lo ¡ecientemenle expuesto, emplear terminologia que no encuentra mayor
sustento suele gcnera¡ confusión, como ya succdió en el caso alel empleo del
término. "conte¡ido esencial.,, o, como ocure en el prcsente caso con el término
"contenido protegido", el cual, por cierlo, no aporta mucho más que la noción de
"contenido de los derechos,', a secas, o la de',contenido constitucionalme.te
protegido" de los derechos, que es finalmente la expresión utilizada por el Código
Procesal Comtitucional.

En estc_sentido, considero que casos como el presente podrían analizarse a panir
dal análisis sobre la rcleyancía co st¡tucional tlel caso, fórmula establecida en la
STC 02988-2013-AA, tomando en (onsiderac¡ón reJterada jurisprudencia del
Tribunal Constitucional. Allí se recordó que tanto el artículo 5. inciso f, 

"orrr. "fartículo 38 del Código Procesal Constitucional prcscriben la improcedencia de la
demanda.si esta tro está dirigida a la defensa de ámbitos protegidos por de¡cchos
constitucionales. Con más detalle, se inclicó que su áeterñinación requiere,
Daslcamente':

(1) Veriñcar que existe rna no kd de ¿¿r¿chu L.on¡tituc¡onul pertinenre p.rra el
caso.(es decir, Lrna interpretación ralicla de disposiciorr., qu. ,""áno."n
derechos, constitucionEles). Esto e\ige enconhar, pri,rr"ro, ,nu aisposicion
lcnuncraoo normctt\o) que reconr./cc el derccho llnd¡menlxl invocarlo, que
pucde ubicarsc tanto en la Constitucion, como cn los trctados.le de¡ectos
humanos, en la jurisprudencia del Tribunal Constitucionot u 

"n 
tu 1u,i.p.uá"n"iu

supranacional vinculante para el Estado peruano. Seguidamente. será neoesario
establecc¡ las no¡nas (interpretaciones, significaáos) qu. 'r" d"rp..náun
válidamente de las disposiciones qr" r""uno""n dere"hos,.ic tal foána que
pueda reconocerse quó protcge realmentc el derecho invocado.

Aho¡a bien, esto de ninguna foma descafta la posibilicJad de que se tutelen
derechos constitucionales no reco[ocidos cle mocló expreso ¡aoecfros impticiioso no enumerados); sin crnbargo. eD lal caso se¡á necesa¡io vincula¡
rnterpretativamente el derecho inrocado i]n la demanda con lo dispuesto el1 la
cláusula constitucio¡ral que reconoce Ios derechos fundamentale, nu 

"nu-"*do"(artícr¡lo 3 de la Constitución2).

¡Cor 
malices, cfi. STC Exp. N" 00665-2007-PA/TC, tj.5.a y b, STC Exp. N. 062 I 8_2007-Hc/l C, ftj.i0.

'1Constitución polirica del perú

"AÍiculo 3.- La enumeración de los dercchos estabtecrdos en este capttulo no erctuyc los demás que laConstitución garantiza, ni otros de naturateza an;ios" 
" 

q,. * rrr¿- l.li a,g,;;;.t;;;r" 
" "" 

1""püncipios de sobera¡ía del pueblo, del Estado ¿emocr¿t;co ¿e ¿"*.¡" V ¿-. r" ior."..p,,¡l¡"-" ¿.gobiemo."
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Asimismo. de lo anterior no se dcsprende que los derechos constitucionales dc
des¿nollo_ legal_quedcn desnrotegidos; ai respecto. debe tencNe en cuenta que,
en gene¡al, los derechos co¡lstitucionales siempre son desarrollados. concreta;os
o actLrali,/adus por los jueces y el podcr pulrrico (lcgi.lclivo ¡ administrcrirol.
srrr que ello contradiga o disminuya su natüralcza iusfundamental. Sok) en caso
que Ia legislación de desanollo rebalse el ámbito constitucionalmente protegido
de un derecho, que se t¡ate de dereohos de origen legal, o si el conteni¿o'áel
derecho merece protección en otra vía (lo que co..e"spondere .". urruiáo opaúir de otra causal de improcedencia) se deciarará improcedente la demandai.

(2) Constatar quc el dcmandante se bencficie de la posición jurídica amparada
por Ia norma iüsfundamental encontrada. Es clccir. Iuego dc a¡aljzado el ámbito
protegido del de¡echo. dcbe determjnarse si Io alegaáo en la demancia (en la
prete¡sión, en ¡os hechos dcscritos) son subsumibles=en el ámbito normatir)o det
derecho, describiéndose a estos efectos quién es el titular del derecho (s;j;o
activo), el.obligado (sujeto pasivo) y la co¡creta obligación iusfundamental.' En
otas palabras, es necesario acreditar la titularidad del clerecho. más aun. la
eri.tencia de un¡ relaciúnjurrtlica dr derecho fundalnent¡1..,.

(J) Finalmenre. debe r,crific¡rse que la al'eotación o rest¡icción cuestionada
rnrrda en el ¿mbito protegido Fo¡ el derecho invocado, cuando menos de modo
preliminal o prima facie, es decir, sin necesidad ,t. ing.esar a analirar ei ioná,
del caso. En efecto, a través de esta causal de improcedencia no se trata de
demostrar la existencia de una intervención justificada o ilegítima ito qr..oio ."
co¡ocerá con certeza al finalizar el proceso constitucional), sino d" d"r"urtu, qr"
estemos aDte un caso de,,afectación aparente,', cn la medida que la lesión o
ünenaza. si bien perturba de algr.ura forma intereses del actor, finalmente no
rncrde cn n¡ngün contenido (ons¡i¡ucionalmcnlc relev¡nrc_

Además de ello. debc tene¡se en cuenta que en algunos casos excepcionales esre
andljsis dc,rele!rncr¡ iusfiLndamental puede ser instificiente; po, 

"j"rnpio, "uul¿o 
fu

Lonstrtucron pleve exlcpcjones al ejercicio del refe¡ido derecho; cuando la
inteapretación que se hace de la disposición que rcconoce el d",".¡o 

". 
irrurono¡t"

o absurda; cuando la dcmanda reivindioa un coltenido manificstamente ilicito y talilicitud no es puesta en duda; cüando la tit¡ aridad del de¡echo,"qui"r", a"rnnao
necesario, condiciones adicionales de aplicación; o cuando se bus"a iut.la. un
ámbito aparentemente protegido, pero que el Tribulal Corutitr¡cionat ¡a e*"iui¿o
expresameÍte en su jurisprudencia, e¡trc situaciones que casursticdnlefltc pueda¡
p¡esentarse. En este supr¡esto, atendiendo ¿l caso concrctoJ sc¡i necesa¡io t"ncr en

¿Clr §l.F\p.No0J2)?-2007.pATC.lj.J.Ht( frp.N q0oo-2 000- pd¡t C. ft r.2.\2ff_.nut¿tttnuta4d^,RTCFxp.N"0t58t-20t0.t,HD tc.tj ó.st( j_\p N"0i1i.-2005_AA t. I



Éo;
§dsárP

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

ilillilliltilfl tilIitililf n[ilfi
EXP. N.. 0245 8-20 I 7-PAlTC

kiXRáJilo1',,r,,, 
" 

o.n,,,

cuenta consideraciones adicionales al eramen de tres pasos señalado supru, p.¿Lra
determinar si lo alegado hace referencia al conte¡ido co;stitucionalmente protegido
del derecho invocado, y con ello resolver la procedencia de la demanda.

9. Conside¡o entonces que es a partir de este análisis que puede deteminarse, de
ma¡era ordenada y con coherencia conceptual, si lá afectación o la aurcnaza
alegada en una demanda incide realmente en el contenido constitucionalmente
p.otegido por el de¡echo fundamental invocado y, en ese sentido, sj pr¡na faciemercce tutela a través de un proceso consritucional; prescindiéndose, pues, <1e
nociones equívocas como la de,.contenjdo esencial..o la de ..contenido 

frátegido,,,utilizado en la sentencia interlocuto¡ia.

10. Esto, desde luego, sin perjr,ricio de que casos autérticamente referidos al contenido
constitucionalme[te protegido de los derechos fundamentales que se invocan
finalmente puedan ser declarados improcedentes, en atención a lua oi * 

"uura", 
d"

rmprocedencja conrenidas rambién en el Código procesal Constilucional

S

,-/
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO BI,UME FORTINI

Discrcpo, muy respetuosamente, de la decisión conter da en la reso[¡ción de mayoria.
Considero que si se opta por dictar en el presente proceso una sentencia interlooutoria
denegatoria, invocando el precedente vincula¡te contenido cn la Sentencia 00987-201,1-
PA/TC (conocido como precedente Vásqucz Romcro) y este fuera aplicable, no
coresponde declarar improcedente el recuso de agravio constitucional, sino entra¡ al
fondo dcl asunto y cvaluar la pretensión contenida en Ia demanda, a los efectos de

determinar si la misma se encuentra dentro de los supuestos consagrados en dicho
prccedente.

Las razones que sustentan mi posici<in son las siguientes

Marco constitucional y legal para acceder al l ribunal Constitucional como última
y definitiva instancia constitucional en la jurisdicción nacional

La Constitución Politica del Perú ha consagrado, en el inciso 2) de su arliculo
202, que el Tribunal Constitucional conoce, en última y deñnitiva instancia, las
rcsolucioncs dencgatorias dictadas por cl Poder Judicial cn los procesos de laáear
co,"prs1 amparo, habeas ddla y cumplimiento; habilitando de tal lofma a1

demardante a acceder al máximo órgano de la.justicia constitucional, sin nras
condición que este se halle antc una resolución denegatoria de segundo grado.

Complementando tal propósito habilitador de acccso al 
-l'ribunal Constitucional, el

Código Procesal Constitucional en su articulo 18 reguló el recurso de agravio
constitucional a favor del demandante, como el instrumento procedinental idóneo
para impugnar la resolución denegatoria a su p¡ete¡sión dictada en scgundo grado
por cl Podcr Judicial, sca que cste haya decla¡ado improcedcnte la demanda o que
haya declarado inlundada la demanda, sin más requisito para su concesión y
procedencia que se trate de una resolució[ denegatoria y que se irteryonga dcnt¡o
del plazo de diez dias dc notificada.

Ratiñcando esa linea habilitadora de acceso al Tribunal Conslitucional. el mismo
código adjetivo oonstitucional introdujo en su articulo 19 el recurso de queja por
denegatoria de recürso de agmvio constitucional, el cual permite al demanda¡te
cuestionar ante el propio Tribunal Constitucional aquella resolución dictada por cl
Poder ludicial quc haya dcncgado o rcchazado tal mcdio impugnatorio, a 1in que
el Tribunal Constitucional haga una revisión de la declaración de improcedeneia
cuestionada, cn la linea de brindar una mayo¡ garantía al justiciablc y,
evenlualmente. rectillcar la decisión a favor del demandante, si se detecta que la
denegatoria careció de fundamento.

2
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4 Por tanto, dentro dc la lógica de Iajusticia llnalista, amparjsta y an1il-ormalista que

inl¡rma el acceso al Tribu¡al Constitucional, así como las instituciones procesales

reguladas por el Código Procesal Constitt¡cional, no cabe establecer requisitos de

procedencia adicionales a los dos señalados y. menos aún, sostcner que al

Tribunal Constitucjonal le compete determinar la procedencia del recuÉo de

agravio constitucional, salvo el caso de su intcrvención residual vía queja por
dencgaturia Jel miirno para procurar 5u conceri,'n.

Es decir, la conccsión y, por tanto la calificació[ de ]a proccdencia del recuro de

agravio constitucjonal, es una competencia del Poder Judiciai, ejercida a través de

las Salas de sus Cofes Superiores encargadas de conooer en segundo grado los
procesos quc nos ocupan, cuando hayan dictado ¡esolucioncs denegatorias a Ia
pretensión del demandante, por ser improccdente o inlündada la demanda, scgún
el caso, que permitc acceder al lribunal Conslitucional, a los cfcctos que, como
última y definitiva instancia (como instancia de grado) defina la conlroversia.

Por tanto, una vez abiena la puerta de acceso al Tribunal Constitt¡cional via ia
concesión del recurso de agravio constitucional, lo cual signiñca accede¡ a una
instancia de grado, que, adcmás, cs última y definitiva en lajurisdicción nacional,
no cabe que el T bunal Constitr¡cional calilique la procedencia o improcedencia
del citado recurso, por cuanto aquél viene ya calilicado y concedido por ia

segunda instancia .judicial; el Tribunal Constitucional no tienc competencia para

cntrar a dicha calillcación y, si Io hiciera, estaría volviendo a calificar en perjuicio
deljusticiable demandanle un recurso ya calificado y concedido; a contracorrieite
de la ]ógica finalista, amparjsta y antiformalista antes re1¡ da, y violando su

derecho dc acceso a la justicia constitucio[al especializada cn instancia final y
definitiva eü la jurisdicción interna. Más aún, si la expedición de la sentencia
interlocutoria dcnegatoria se produce sin vista de la causa.

Descargar sin desamparar, desgu¡rncccr ni abdicar. L¡ correcta intcrprctnción
del precedente Vásquez Romero

En armonia con lo dicho hasta aquí, cualquier intcnto dc descarga que asuma ei
Tribunal Constitucional si observa que existen causas manifiestamente
improcedentes o infundadas, que debieron mereccr una descalillcación desde un
inicio, por no darse los supuestos elementales que habilitan la generación de un
p¡oceso constitucional, no pasa por descalificar el rccurso de agravio
conslitucional ya concedido, sino por emitir un pronunciamiento desestimatorio,
que indique con toda precisión la razón que lleva a tal decisión; máxime si 1os

supuestos a los quc sc reficre el fundamento 49 de la Sentencia 0987-2014-
PA/TC, no son, dentro del contexto descrito, instrumentos de rcchazo de plano del
recu¡so de agmvio constitucional. que. como tales. justifiquen su improcedencia,

5
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sino situaciones que, de presentarse, originan una sentcncia interloct¡tona
denegatoria por carecer de suslento 1a pretensión contenida en la demanda, lo cual

implica ncccsariamenle entrar al exanen dcl fondo del asunto.

Además, cualquier intento de descarga procesal no debe olvidar que cada caso es

peculiar y merece un análisis propio, prolijo y detenido, para arribar a una
decisión debidamente motivada y justa, ajena a facilismos y apresuramientos. Fls

una exigencia de cumplimiento ineludible en la excelsa función de administrar la
jüsticia constitucional quc tiene el Tribr.rnal Constitucional, como garante final de

la vigencia efectiva de los derechos fundamentales y de la p macía normativa de

la Constilución, y como últinra y dcfinitiva instancia en los procesos de la llamada
jurisdicción dc la libcrtad. Lo contÉrio colisio¡a co¡ cl prinoipio de interdiccion
de la arbitráriedad.

Por lo demás, considero peflinente precisar que las causales de rechazo quc

contempla el precedente conlenido en la Sentencia 00987-2014-PA,/TC'solo
deben ser entelldidas con un c tcrio eminentemente restrictivo. Esto es, como
releridas única y exclusivamente a los cuatro supuestos quc alli se consignan y

siempre que aparezcan en l-orma indiscutible e indubitable. No así col1 un c¡iterio
de aplicación exlensiva y, menos aún, a otros supuestos de desestimación de la
pretensión.

EI exceso incurrido y mi ¿partamiento de la forma de aplicación y cxtcnsión del
precedente Vásqucz Romcro

10. En este contexlo, resulta !¡l1 notable exccso pretender, como ya viene ocurriendo
en una buena cantidad de casos, que la totalidad de causalcs de improcedencia de

los procesos constituciolales previstas en cl Código Procesal Constitucional (cfr.
afiiculos 4,5 y 70, entre otros), sean subsumidas dentro de los supuestos

establecidos en el citado precedente, pues este último, lo enfatizo, 1ue concebido
pam casos n1uy excepcionalcs en los que no hubiese duda alguna sobre su

encuadramicnto en tales supuestos: para casos de notoria, indudable y grotesca

improcedencia, que habilitaban la desestimación de la pretensión sin más trámite,
de m¿ure¡a excepcional. No fue concebido con una ftnalidad laxa, amplia y
genérica, ni habilitadora de otras situaoiones; máxime si la decisión se emitiria sin
más trámite. Se tmtó de una figura de aplicación excepcional. No de aplicación
general. Y, 1o aclaro, ese fue el motivo por el que acompañé la propuesta, que

'Carencia de fundarneDtación en la vulneración que se invoque, ausencia de trasccndencia
col'lstitucional en la cuestión de derecho planteada, contradicción a un precede¡te

vinculante emanado del Tribunal Constitucional y existencia de casos dcscstimatorios
sustancialmente iguales.

9
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lamentablemente viene siendo desnaturalizada, como lo he explicado
precedentemente.

Las consideraciones desc¡itas me llevan a sostener que, adicionalmente a mi
discrepancia por el uso equivocado que se viene haciendo de la llamada sentencia
intcrlocutoria denegaloria, tampoco puedo asumir como razonable y conforme a

Derecho su aplicaciól indiscriminada. extcnsiva y generalizada a toda causal dc
improcedencia o dc ¡cchazo contemplada en el Código Procesal Co¡stitucional,
omitiendo cl trámite de vista de la causa y sin oír a las partes. Ello lesiona el
derecho de del'ensa, el derecho al debido proceso y el derecho a la tutela proccsal

efectiva, cntrc otros, que están reconocidos en el artículo 139, incisos 14,3 y 3 de

la Constitución. respectivamelte, en los articulos 1 y 8 de la Convencion
Americana de De¡echos Humanos y en cl artículo 4 del mismo Código Proccsal
Constitucional; derechos que el Tribunal Constitucional ha dcsarrollado oon
amplitud en numerosas sente¡cias dictadas antcs del precedente Vásquez Romero,
como el derecho a la debida motivación de las resoluciones iudiciales y sus

parámetros de medición.

Frente a estas dos situacioncs. la dcsnatu¡alización de la aplicación del precedcntc
Vásquez Romero y su indebida exlensión a todas las causales dc improcedeneia
previstas en el Código Procesal Constitucional, he llegado a la llrme conviccion
que debo dejar const¿rncia de mi apaftamiento de tales formas dc cntender y
aplicar dicho precedente.

¡c0

El sentido de mi voto

Voto a favor de que el Tribunal Constitucional dé trámite regular a la causa, convoque a

audiencia para la vista de la misma, oiga a las paÍes en caso soliciten informar y admita
nuevas pruebas si estas se presentan. así como conozca y ame tc las argumentaciones
que esg¡irnan en dcfcnsa de sus derechos. en un marco de respeto irrestricto a su

derecho de delensa, como última y dei-ülitiva instancia que agota lajurisdicción intcrna,
dejando aclarado que al no habcrsc cmitido pronunciamiento sobre la pretensión, no
puedo opinar por ahora sobre el fondo de la controversia, ya que la resolución de

mayoría, lesionando los antes aludidos derechos de la parte demandante, se limita a
declarar improcedente el recurso dc agravio constitucional.

S
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BLUME FORTINI
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FtrRRERO COSTA

El magistrado que suscribe el presente voto ha sido llamado para resolver la discordia
sugida entre los magistrados de la Sala Segunda del Tribtmal Constitucional.

Se advierte que para resolver el presente caso debe dete¡minarse si conespolde declarar
improcedente el recurso de agravio constitucional, como sostienen en su voto
concurrente los magistrados Ledesma Narváez y Sardón de Taboada, o si, por el
contraaio, debe darse trámite regular a la causa y convocarse a audiencia de vista, lo que
permitiría oír los argumentos de las partes que soliciten infor:nar, admitir, de ser el caso,
nuevas pruebas, así como conocer y evaluar las argumentaciones que se aleguen, toda
vez que el Tribunal Constitucional constituye última y definitiva instancia que agota la
ju sdicción interna, debiendo emitir pronunciamiento sob¡e el fondo de Ia cont¡ovemia.

De la evaluación de los c terios a¡tedores, emito mi voto por las siguientes razones que
a continuación expongo.

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL CoMo CORTE Df, RI,VISIóN o FALLo Y No DE

CASACIÓN

1. La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
iDstancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al T br¡nal Constitucional
en instancia de fallo. Por primera vez en nuestra historia constitucional uÍa carta de
derechos dispuso la creación de un órgano ad ¿oc, independiente del Poder Jüdicial,
con la tarea de garaütizar la supremacía constitucional y la vigencia plena de los
derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era ur órgano de control de la Constitución que tenía jurisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer en materia de habeas corpus y amparo
las causas denegadas por el Poder Judicial en tía de casacíón,1o que implicó que
dicho l ribunal no co¡lstituia uDa cuada instancia habilitada para fallar en forma
definitiva sobre la causa. Es decir, no se pronunciaba sob¡e los hechos invocados
como amenaza o lesión a los derechos reconocidos en ella.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció en sus artículos 42 al 46 quc
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fo¡ma errada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tamitación y resolución de la acción, procederá a casar la sentencia y, luego de
señala¡ la deñciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso las acciones d(. ga¡antías
mencionadas.
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4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos ha sido seriamente
modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimjento. En segundo lugar, se crea al Tribtmal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
califica eúóneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
materia de procesos constitucionales de la libefad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es iüstancia de revisión o fallo.

5. Cabe señala¡ que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últ¡ma y
delnitiNa itst¿t cia, las resoluciones denegatorias dictadas en kts procesos de
habeas corpus, amparo, habeus data y acc¡ón de cumpl¡miento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundameÍtales,
exige que el Tribunal Constitucioral escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos eseIrciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el rcspeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado y "la obserNancia del debido proceso y tuteld jur¡sd¡ccional.
Nínguna persona pued¿ n^er desyiada de la jutisdicción predetermínackt por la ley,
ni souetida a ploced¡fiie to di.:ttitlto de los pre|iamente e.gtablecidos, ni juzgada
por órganos jurisdiccionales de excepción ni por com¡síones especi. es creaalats al
efecto cualquíeru sea su denominacüin" consagrado ea el artículo 139, inciso 3.

6- Como se advieÍe, a diferencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorar¡
(Suprema CoÍe de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intetpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libedad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sedc del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de u¡ derecho fundamental, se
debe ab r la via correspondiente pa¡a que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura d(] esta vía solo se produco si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pomeno zado
análisis de lo que se pretendc. de lo que se intoca.

7. Lo constitucional impone escuchar a la pafe como concretización de su derecho
i¡renunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
alto modelo de aplicación correcta del derecho, el más efectivo medio de defensa de
Ios derechos fundamentales fiente a los poderes públicos y p vados, lo cual
evideÍcia el triunfo de lajusticia frente a la arbit¡ariedad.

r^
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EL DERECHO A sER oÍDo coMo t\rANIFEsrActóN DE LA DEMocR{TlzAClóN DE Los
PRocEsos CoNsrrrucroNALES DE r,A r,rB[Rl AD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribr¡nal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coñesponde, del derecho de

defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas gara¡ltias al interior de cualquier proceso en el cual se

deteminen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respeclo a la emisión de una resolución constitucional
sin ¡ealizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peftinentes, conc¡etándose el principio de inmediación que
debe ¡egir en todo proceso constitr¡cional-

10. Sobre la intervención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de admjnistrar justicia coÍstituye una manifestación del poder que el
Estado oste¡ta sobre las personas, su ejercicio resulta constjtucional cuando se
b¡inda con estricto rcspeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la participación directa de las pafes, en defensa de sus intereses,
qul- se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar 1o correspondiente a su favo¡, 1o que resultaría
excluyente y antidemocftitico. Además, el TribuÍal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justilican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de jusücia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñcieÍte las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Coúe Intemmericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a \ratar dl indiy¡duo en todt¡ momento como
un Nerdadero sujeto del proceso, en el más onplio sentiLlo & ¿\¡e concepto, y t1o

simplemente como objeto del mismo"' , y que "para que exista debidt proceso legal
es pfeciso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y deJender sus
intereses en forma efeclira y en condíciones de igualdad procesal con otros
t t l ü1),, b 1! \'"

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-
párrafo 29.

'Cort" IDH. Caso Hilaire, Constantire y Benjamin y otros vs. T nidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, pánafo 146.
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NATURALEZA PRoCESAT, DEL R[CURSo DE AGRAvIo CoNSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvi¡tuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Por ello, si bien es el intérprete supremo, no es su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso coÍstitucional de la libertad la denominada
"senteI1cia inter]ocutoria", el recüso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia juridica, ya que el T¡ibunal Constitucional no tiene comperencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confo¡midad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y promrnciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" 1o que la parte alega
como un agravio que le cau.a indetensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casr;s,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitra¡io, toda vez que se podría
afectar, e¡1tre otros, el derecho frutdamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el T bunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, natat¡s nuta dis el ptecedente vinculante contenido en la STC 0987-
2014-PA7TC repite lo señalado por el Tribunal CoÍstitucional en otos fallos, como
en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírcz (STC 02877-2005-PHC/TC). Del
mismo modo, constituye u¡a reafimación de la naturalcza procesal de los procesos
constitucioÍales de la libertad (supletoriedad, via previa, vias paralelas,
litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libefad sean dc
uná naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo pam que se pueda desvifuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, 10 que garantiza ql¡e el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
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deñnitiva, sea la instancia adecuada para poder escuchar a las personas más
vulne¡ables, afectadas en sus derechos eseÍciales cuando no encuentrar¡ justicia en
el Poder Judicial, especialmente cuando agotada la via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como afimó Raúl Feüero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Co¡stitücióD, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j udicial auténtica".
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